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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ABRE UNA
INVESTIGACIÓN, Y SE FORMULA CARGOS"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL OE
LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE §US
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio No 121 de fecha 24 de Marzo de 2011 , proveniente del
Departamento de Policía de Córdoba, quienes ponen a disposición de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS, ciento tre¡nta y tres
(133) trozas de madrera de la especie Roble (Tabebu¡a rosea), incautadas al señor
Dan¡el Lerma López ¡dentificado con la C.C No 16,466.462 de Buena vista (Valle),
quien transportaba el producto forestal en un vehiculo Dodge 100, de placas PSA 844
modelo 48 de estacas de propiedad del señor Osman Ruíz Baron identificado con la
c.c No 2,756.684.

Que funcionarios de la subsede Sinú Medio de la CVS, realizaron decomiso prevent¡vo
de los productos forestales, mediante acta N' 1365 de fecha 24 de Ma"z:o de2011.

Que funcionarios de la subsede Sinú Medio de la CVS real¡zan informe de vis¡ta No

201 I SS 022, en el que se man¡f¡esta lo s¡guiente:

La existencia de un volumen de madera de la especie Roble (Tabebu¡a rosea), la
cual era transportada, por sector rural del municipio de Ciénaga de Oro.
Este producto era transportado sin amparo legal o salvoconducto de mov¡l¡zación y
se pretendía transportar hasta el municipio de Cienaga de Oro.
Se proced¡ó de acuerdo al protocolo establecido por la CVS, a cubicar y cuantificar
el producto forestal, obten¡endo como resultado el siguiente:

Este producto forestal fue dejado en depósito en las instalaciones del v¡vero
agroforestal de la CVS, Sahagún, bajo la responsabilidad del señor Juan De La
Espr¡ella, quien se comprometió en no permilir su mov¡l¡zac¡ón hasla que la CVS lo
determine.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que de conformidad con el artículo 74 del decreto l79l de 1996 requiere que; "Todo
producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el
territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización
desde el lugar de aprovechamiento hasta los s¡t¡os de transformación, industrializac¡ón
o comercialización, o desde el punto de ingreso al país, hasta su destino final."
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Que según el decreto 1498 de 2008, en su artículo 6". Movilización. Pa¡a la
mov¡lización de madera descortezada o de produclos forestales de lransformación
pr¡maria provenientes de s¡stemas agroforestales o cult¡vos forestales con fines
comerciales, los lransportadores únicámente deberán portar cop¡a del registro y el
original de la remisión de mov¡l¡zación.

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercen func¡ón de máxima autoridad amb¡ental en el área de su
jur¡sdicc¡ón, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el M¡n¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial.

Que según el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, Funciones de la sanción y de las
medidas prevent¡vas en materia amb¡ental, Las sanciones administrativas en materia
amb¡ental tienen una función preventiva, correct¡va y compensatoria, para garantizar la
efectiv¡dad de los principios y fines previstos en la constituc¡ón, los tratados
internacionales, la ley y el reglamento.

Que la ley 1333 de 2009 en su artículo 12, establece; OBJETO DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS. Las medidas preventivas lienen por objeto preven¡r o impedir la
ocurrencia de un hecho, la realización de una aclividad o la ex¡stencia de una situación
que atente contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el pa¡saje o la salud
humana.

Que la ley 1333 de 2OOg en su artÍculo 13, dispone; lNlClAClÓN DEL
PROCEDIMIENTO PARA U IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS. UNA VEZ

conocido el hecho, de of¡c¡o o a pet¡ción de parte, la autor¡dad ambiental competente
procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de ¡mponer med¡da(s)
preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una med¡da prevent¡va, la autoridad amb¡ental
procederá a imponerla med¡ante acto adm¡n¡strativo motivado.

PARAGRAFO 10. Las autoridades ambientales podrán comis¡onar la ejecución de
med¡das preventivas a las autoridades adm¡n¡strat¡vas y de la Fueza Pública o
hacerse acompañar de ellas para tal fin.

PARAGRAFO 2o. En los casos en que una medida preventiva seá ¡mpuesta a
prevención por cualquiera de las autoridades ¡nvestidas para ello, dará traslado de las
actuaciones en un término máximo de cinco (5) días hábiles a la autoridad amb¡ental
competenle y compulsará cop¡as de la actuación surtida para continuar con el
procedim¡ento a que haya lugar.

PARAGRAFO 30. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a
disposición de la autor¡dad ambiental los individuos y especímenes aprehendidos,
productos, med¡os e implementos decom¡sados o bien, del acta mediante la cual se
d¡spuso la destrucción, inc¡nerac¡ón o entrega para su uso o consumo por tralarse de
elementos que representen peligro o perecederos que no puedan ser objeto de
almacenamiento y conservac¡ón, en los términos del artículo g de la presente ley.
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Que la ley 1333 en su artÍculo 18, establece quei lNlClACtÓN DEL PROCEDIMIENTO
SA/VC/O,VA IOR/O. El proced¡miento sanc¡onalor¡o se adelantará de ofic¡o, a petición
de parte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una medida preventiva mediante
acto administrat¡vo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto
en el Cód¡go Contencioso Adm¡nistrat¡vo, el cual d¡spondrá el ¡nic¡o del proced¡miento
sanc¡onatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de ¡nfracción a las
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a rec¡bir
descargos.

Que la ley 1333 en su artfculo 19, dispone; NOTIFICACIONES. En las actuac¡ones
sancionator¡as ambientales las not¡ficac¡ones se surtirán en los térm¡nos del Código
Contencioso Adm¡nistrat¡vo.

Que la ley 1333 en su arlículo 22, establece; VER\FICACIÓN DE ¿OS HECHOS. La
autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas
como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones,
caracterizac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes
para determ¡nar con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y completar los
elemenlos probatorios.

Que la ley 1333 en su artículo 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista
mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente,
mediante acto adm¡nistrat¡vo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos
contra el presunto ¡nfraclor de la normatlvidad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las
acciones u omisiones que const¡tuyen la infracción e individualizadas las normas
ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma
personal o mediante edicto. S¡ la autoridad ambiental no cuenta con un med¡o ef¡caz
para efectuar la notificac¡ón personal dentro de los cinco (5) dÍas siguientes a la
formulac¡ón del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento
consagrado en el artÍculo 44 del Código Contenc¡oso Administrativo. El edicto
permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces en la
respect¡va entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunlo infractor
se presentare a not¡ficarse personalmente dentro del término de fijación del ed¡cto, se
le entregará copia simple del acto adm¡n¡strat¡vo, se dejará constanc¡a de dicha
siluación en el expediente y el ed¡cto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del
témino anterior. Este últlmo aspecto deberá ser cumpl¡do para todos los efectos en
que se efectúe notificac¡ón por edicto dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental.

Para todos los efectos, el recurso de reposlción dentro del procedimiento sanc¡onatorio
amb¡ental se concederá en el efecto devolutivo.

Que conforme al artículo 25 de la ley 1333 de 2009, DESCARGOS. Dentro de los d¡ez
dfas hábiles siguientes a la notificación del pl¡ego de cargos al presunto infractor este,
directamente o medianle apoderado deb¡damente constituido, podrá presentar
descargos por escrito y aportar o solic¡tar la práctica de las pruebas que estime
pertinentes y que sean conducentes.
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PARAGRAFO. Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de
qu¡en la sol¡cite.

Que el artículo 32, de la misma ley, dispone: Carácter de las medidas prevenf,Vas, Las
medidas preventivas son de ejecución inmediata, t¡enen carácter prevenl¡vo y
transitorio, surlen efectos ¡nmediatos, contra ellos no procede recurso alguno y se
aplicaran sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Que el artículo 36, ¡bídem dispone; Tipos de medida prevent¡vas, El Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡torial, Las Corporaciones Autónomas Reg¡onales,
las de desarrollo sostenible y la unidades ambientales de los grandes centros urbanos,
los establecimientos públ¡cos de que trata la ley 768 de 2OO2 y la Un¡dad
Administrat¡va Especial del S¡stema de parques Nacionales Naturales, impondrán al
infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de
acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón alguna o algunas de las siguientes medidas
preventivas:

Amonestac¡ón escrita.
Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos ut¡lizados para
cometer la infracción.
Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora
silvestres.

Suspensión de obra o act¡vidad cuando pueda derivarse daño o peligro para el med¡o
amb¡ente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto,
obra o activ¡dad se haya iniciado s¡n permiso, concesión, autorización o licencia
amb¡ental o ejecutado incumpliendo los términos de los m¡smos.

PARAGRAFO. Los costos en que incuna la autor¡dad ambiental por la ¡mposic¡ón de
las med¡das preventivas como almacenam¡ento, transporte, v¡g¡lancia, parqueadero,
destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.

Que el artículo 38 de la misma ley, dispone: DECOMISO Y APREHENSIÓN
PREVENTIVOS. Consiste en la aprehens¡ón material y temporal de los especímenes
de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás espec¡es silvestres exóticos y el de
productos, elementos, med¡os, equipos, vehículos, mater¡as primas o implementos
util¡zados para cometer la infracción ambiental o produc¡do como resultado de la
mrsma.

En mér¡to de lo expuesto se

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Legal¡zar la medida preventiva, del acta de decomiso
preventivo de flora No 1365 de 24 de Marzo de 201 1 , conespondiente a los productos
forestales decomisados preventivamente al señor Osman Ruiz Barón, identif¡cado con
la C.C No 2,756.684 por los hechos que se explican en los considerandos de la
presente resolución, los cuales corresponden a la movilización ilícita de ciento
veintinueve (129) trozas de madera de la espec¡e Roble (Tabebuia rosea).
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Parágrafo 'l: La presente medida preventiva tendrá como termino perentorio hasta
tres (3) meses después de haberse legalizado el acta de decomiso preventivo, sin
perjuicio a que se considere pertinente levantar la medida antes del venc¡miento de
este termino.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar Apertura de ¡nvestigac¡ón contra el señor Osman
Ruiz Barón, identif¡cado con la C.C No 2,756.684, por las razones descr¡tas en la parte
motiva de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: Formular cargos al señor Osman Ruiz Barón, ident¡f¡cado con
la C.C No 2,756.684, por los hechos que se concretan en la movilización ilícita de
ciento veintinueve (129) trozas de madera de la especie Roble (Tabebuia rosea).

Con la anterior conducta se vulnera presuntamente lo preceptuado en el Articulo 74
del Decreto 1791 de 1996 y en el decreto 1498 de 2008 en su articulo 4.

ARTíCULO GUARTO: El señor Osman Ruiz Barón, identificado con la C.C No

2,756.684, o su apoderado deb¡damente constituido, tienen un tém¡no de diez (10)
días hábiles siguientes a la notificación del presente acto adm¡nistrat¡vo, para
presentar los respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de
pruebas que considere pert¡nentes y sean conducentes, de conformidad con el artículo
25 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO: Notiffquese en debida forma al señor Osman Ruiz Barón,
identificado con la C.C No 2,756.684, o a su apoderado debidamente constituido, en el
evento de no lograrse la notificac¡ón personal, se fijará un ed¡cto por el termino de
c¡nco (5) días calendar¡os en la secretaría general o en la dependencia que haga sus
veces en la respect¡va entidad, por el term¡no de cinco (5) días calendar¡o, de
conform¡dad con el artículo 24 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa, la total¡dad de los documentos que reposan en el exped¡ente en
cuestión y que han sido citados a lo largo del presente provefdo.

ARTíCULO SEPTIMO: Comuníquese la presente decisión a la Procuradurfa Judic¡al
Agraria y Ambiental de Córdoba para su conocimiento y demás f¡nes pert¡nentes en
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 56 inciso final de la ley'1333 de 2009.

COMUNIQUESE, NOTIFIOUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

JOSE
DI

ico Ambiental
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